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TIPO DE INFORMACIÓN

Aviso de Extemporaneidad del Cuarto Trimestre 2024

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

Promotora Empresarial del Norte, S.A. de C.V. (GHEMA), con clave de pizarra GHEMA23, y con fundamento en el Artículo 45 de las Disposiciones de
carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, informa a la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. que diferirá la presentación de la Información del cuarto trimestre 2024.
Esta solicitud de extemporaneidad se fundamenta en el hecho de que nos encontramos en proceso de cancelación de la inscripción de los
certificados bursátiles de la Primera Emisión en el RNV, inscritos bajo el número 3625-4.19-2023-001-01. Esto se debe a que hemos cumplido
completa y puntualmente todas y cada una de las obligaciones de pago del Emisor frente a los tenedores de los certificados bursátiles de la Primera
Emisión, los cuales fueron liquidados de manera voluntaria el día 21 de febrero de 2025 de acuerdo a la asamblea de tenedores celebrada el día 18 de
febrero del 2025.
Asimismo, estamos en proceso de la cancelación de la inscripción preventiva en el RNV de los certificados bursátiles de corto y largo plazo a ser
emitidos al amparo del Programa bajo el número 3625-4.19-2023-001. Esta decisión responde a los intereses actuales de la Emisora, dado que no
existe emisión alguna vigente y en circulación en el mercado de valores al amparo del Programa.
En términos del segundo párrafo del Artículo 45 de la Circular Única de Emisoras, les informamos que la información antes referida será presentada
y publicada a más tardar dentro de los veinte días hábiles contados a partir del 26 de febrero de 2025.
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